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DE LA FUENTE

limos. Sres, Subsecretario y Director genOlral de Empleo de este
Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO Primera.-..Catalana de Gas y Electricidad, S. k-, constitui
rá en. el plazo de un mes una fianza por valor de 10.000 pe~

set9.s, importe del 2 por 100 de los presupuestos que figuran en
el expediente, para garantizar el cumplimiento de su obliga·
ción de terminar la totalidad de. las obras de instalación en
los plazos establecUlos y según el proyecto presentado, confor
me al artículo 13 del- Reglamento General del Servicio Público
de Gases ComllUstibles. aprobado por Decreto de 26 de octubre
de 19'13.. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de De~
pósitos. en metálico o en valores del Estado o mediante aval
bancario. según lo dispuesto en el artícUlo n, ápartado 3, del
Decreto 1175/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de oo·
guro concertado con· Entidades de Seguros de las sometidas a
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La. fianza· será devuelta a _Catalana de Gas y Electricidad,
Sociedad Anónima- una vez que la Delegación Provincial de
este Ministerio formalice el acta de puesta en marcha de las
instalaciones.

Segunda·--Catalana da Gas y Electricidad. S. A.", llevará
a cabo las instalaciones que se le autorizan por la presente de
acuerdo con las propuestas presentadas. debiendo comenzar
las obras dentro del plazo de dos meses. contados a partir
de la fecha de .la misma, debiendo estar totalmente terminadas
en el plazo de seis meses a partir pe la misma fecha.

Tercera.-Los contraros que se establezcan para el suministro
de las materias bAsicas necesarias para la producción de gas
deberán ser ~probados pro el Ministerio de Industria.

Cuarta.-.Las renovaciones que sean net:esarias en la red
de distribución cómo consecuencia de la mayor capacidad de
producción. deberán reunir las condiciones técnicas necesarias
para poder utilizar gas natural u otros gases intercambiables.

Quinta-.-La determinación de las tarifas de aplicación del
suministro de gas realizado por ..Catalana de Gas y Electri
ddad, S. A.-,~e regirá en todo momento por el capítulo VI
del Reglamento General del Servicio PübIico de Gases Combusti
bles aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973,

Sexta.-La presente concesión se otorga por él plazo que
re$te de vigencia a la concesión actual, durante el cual ..Catalana
de Gas y Electricidad. S. k~, queda autorizada para llevar
a efecto la fabricación de gas mediante el empleo de las ins
talacíones & que se hace referencia. según el proyecto pre~

sentado.
Séptima.-«Catalana de Gas y Electricidad, S. A._, podrá

transferir la concesión otorgada, previa autorización del Ministe
rio de Industria. entendiéndose que quien le sustituya queda
subrogado en los derechos y obligaciones de aquél, debiéndose
cumplimentar los demás· requisitos y exigencias del articulo 81
de la~y de Contratos. del Estado sobre. el particular.

Octat-a.-La Delegación Provincial del Ministerio de Indus·
tria en Tarragona cuidará ~el exacto cumplimiento de las con·
diciones estipuladas por esta Orden, quedando facultada para
autorizar aquellasmodificaclones de detalle que resultasen real~
mente más t"..:onvenientespara la mejor ejecución de las nuevas
instalaciones•. especialmente en orden a la seguridad de las
mismas.

Por lo que a la condición segunda se refiere. deberá ins~
peccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados y al
finaJizatestas, levantará un acta sobre dichos extremos.' que
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de Ener
gía da este Departamento.

Novena.-La presente concesión caducará previa declaración
expresa de la misma. en el caso de producirse alguna o algJ.mas
de las circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento del artículo 13 del, vigente Regla·
mento General del Servicio PúbUcode Gases Combustibles.

bl Las previstas en elarticuIo 17 ~el mismo Reglamento.
cl Si no se UevasEm -& cabo las tnstal4ciones de acuerdo con

las condiciones impuestas en esta concesión.
Sin embargo, si, por evolución de' la técnica. de producción

de gas. por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas. no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden...Ca
talanade Gas y Electricidad, S. A."', podr:á solicitar del Minis
terio de Industria.

1. Autorización para la modificación o sustitución sin alterar
las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo
plazo de reversi.ón que las instalaciones sustituidas,' o bien

2. El otor,gamie-nto de la'correspondiente concesión para las
nuevas inst8Iaclones; si por la importancia d:8 las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que· el Estado putK!a tener sobre los elementos
cambiados.

d) Por introdu.cci6n'de cualquier variación o· ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de
los pro}""éctosaprobados y que, figuran en el expediente a que
esta concesión se refeire, salvando las modificaciones precisas
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

e). Por disfrute por el concesionario de subvenciones. auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria

Décima.-l~a .. presente concesión se otorga sin perjuiciO de
terceros y dejando a salvo los intel eses particulares.

1;150.000
2.000.000
2.QOO.OOO
2...QO().QOO
2.000,000

9.150.000Total _

Alicante , .
Almena , ., .
Granada , » ..

Murcia .
Segovia , .

LI) que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 10 de diciembre de 1973.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

nmos, Sres.; De acuerdo con las facultades que le están atri
buidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo
aCUf"rdo del Consejo de Ministros, celebrado el día 1 de di
ciembre de 1973.

Este Ministerio; con aplicación or¡án:ico-económico 19.07,431,
Que corresponde al Presupuesto de 1973,; ha tenido a bien conce
der subvenciones para obras encaminadas a mitigar el paro
~brero en las provincias que se citan ·8. continvacJÓn, que serán
lIbradas a los Gobernadores Civiles de las provincias:

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 oor la que se
conceden subvenciones con destino a mitigar el pa
ro obrero en diversas P7'OVtncias,

ORDEN ele 19 de dicteml;tre de 1973 por la· que se
otorga a ",Catalana as Gas y Ele;ctricidad,S. A.
concesi~n administrativa: para el $fl'rvj,cio público
de summtstro de gas,referidoa ...kl ~or capaei~
dad de la8 tnstalacionesdeBuPlallf4 de atrep1'o
panado en Reus (Tarrago1tQ,) y fe alltori.;anlas alu
elidas instalaciones.

I~mo. Sr.: L~ Compañia ..Catalana de Gas y Elect~jcjdad,
S~cl~dad; AnónIma_, .8 través de la Pe1egadón'Provin(:ial del
MInIs.ten? de Ind~s~na en Tarragona.ha solicitado.concesión y
autonzacu)n admm1Strativas para. la ampliaci6n (fe las instala
ciones de producción de su planta.deai~ ._proP~ad0 en Reue
ITarragona), según proyecto técnico J?resenUido. al efecto.

Para la ampliación de los elementos. tie. pr«iucCión' se ha
previsto la instalación de un Ittezclador de propano~aire de una
capacidad de 1.600 Nm'!h de gas_:de4,'900KqallNm1.con~us

accesorios de ~álvula.s neumá~cas.fi1t{óde·aire y regulador de
presión del mIsmo tIpO y a SItuar· pahlJelo con lps e~istentes

de acuerdo con el proyecto presentl1do.· y. dos gru.po.s. co.raso:
res.para 1.160 Nm'!h, a presión de 0;2 a 0,.7 Kg/qm' cada uno,
accIonados por motores de 32 Kw, •. oon'$US válv\rIas.de seguridad
y de regulación y cuadro eléctrico '. de· mando.

El presupuesto total de las ins~acionesasc1'endeala canti
dad de 500.000 pesetas.

Las instalaciones deben preverSe para· responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y 10gJ:"llf: abf:iSteciinientos
más flexibles y seguros. A este ftnJa-proeeclencia de las maté
rias básicas. para la producción df3i ..•gfIS· y IO$,sl$tell1as. de pro
ducción y distribución del mismo deberán ser oPiE)to de una
p~gre~ivamodel1lización y perfeccionamiento adaptándose alas
dlI"ectt.'lces que marque el Ministeri()delndustrla~

Cumplidoll' los trámites reglamentlU'1os' en'. el 'expedienté ins
truido al efecto. este Ministerto,"a p:ropuesta·. de la Direccl6n
G-eneral de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a -Catalana de. Gas y. EIB!ctricídad, S. A._, conee
slónadministrativa para el st'lrvicloPúblico de' p.s. referido a
la mayor capa.cidad que résulte delall.mpliaci'ón .(le las Insta
laciones Y. al propio. tiempo. autorizar· el .montare· del nuevo
mezcl.ador de aire y. propano y elementos 'oorresporidiEmtes antes
menCIonados. .

La concesión y 'autorización antei"iores &!l ajustarán a. ·Ias
condiciones sigulentes~
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Undécima.-l. La realización de laingeniel:'ía bai:lica y de. Borbolla. nilllwro 5, solicitando autorización para modificar una
talle del proyecto necesario para la construcción de 1M inst.a línea de tr:anspcrLe de energía eléctrlca y la declaración en
laciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto én el concreto de in utilidad pública de la misma, y cumplidos los
Decreto 611/1003 de 4 de ahl'il trlimites reglamentarios ordenados en el capitulo IU d('J Dene-

A ¡ f t ¡ t t t ( to 261l/H,i{je: sobre autorización de instalaciones eléctricas y enta es e ee os os con 1'a os quo a. es e. raspeen cA estLl- d
bkzcan deben presentarse en la Dirección General d'} la 1':ner- el capítulo 'lJI 'el. Decreto 26J9/1966 sobre expropis.ción forzo-
gía para su aprobacíón. s.a y sanciones en materia de instalaciunes eléctricas y Ley

de 24 de noviembre de 1939,
2. Los materiales, maquinaria y demás ek"llientosconstitu- Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la

Y¡en~es aldel ~quipo industrial necedsa~~o.p<;l.r,a.laco~$.tst,rucCdíónde Sección 'correspondiente de la misma, ha resuelto:
as mst aClOnes- de que se tra.ta,e~r~n ser sumIDl ra Os pOr

la industria española en un 90 .IX>F 100 de. su valor real como Autor.iz<tf a ~Comp-ai1ül Sevillana de Electricidad, S. A._, rno-
mínimo. dífkaciones en la línea a 132 KV...Dos Hermanas (SevHla)-

A tal efecto, en el plazo de tres meses. la 'Empresa peti- PuertoRealíCádiz)",. en el tramo que afecta a la provincia
cionaria presentará lasrela<:1ones de .m~quinar\a'na{'ionii:d,mix· de CádíZ, motivadas por la construcción de la autopista Sevi~
ta y extranjera, debidamente valoradas, que deQerao,f.er apN' Ha-Cádiz, que truza dos veces el tra:zudo de la línea, entre los
badas por eBte Ministerio. Una. ve,z obtenida~estaaprobación, apoyos 397 al 401 y del 406 al 409, habiendo necesidad, en el
solicitará los certificados ·de ext:epciÓllpl'evistos~nel articulo lÚ pl·imer(l.do.los tramos, de sustituir los actuales apoyos núml:l-
de la Ley de 24 de noviembre de19;'¡9; ..$obreOl"d~rlació,nyOe, >.' ros 398·399' y 4(J0 p-or2 de 20 metros de altura cada uno, que
fensa. de la Industria, como. requisito previoaJ,apr~sentación ,selGIl los;"HB'Cr.·y 39gCr.; y en el segundo tramo so suplementa-
en el Ministerio de Comercio de las soHc1t1Jde~ d.e impnnación ntlJ en cuat.ro m€'t.ros los actuales apoyos 407 y 408. instaJán·
correspondientes. dOf:>e dobles wderias de aisladores y grapas de cruzamient.os,

Duodécima.-Las instalacionesaestablecC'{',(;umpUran las utiIjzándo~e'6! mismo conductor.
disposiciones y normas técnicasqile: en.. g~neraL sean ,de .é:Plica.-
ción y, en particular, las correspon.qientesdel: ~egla'ÍIientúde Declarar en concreto Jautilidad publica de la instalación
Recipientes a Presión, Orden de ~'de diciembre de ,,1971 sobr«! elédrÍ(:a que. se <lUtcu;iza, a Jos efectos senalados en la Ley
instalaciones para gases licuados., del .petróleo, con .. d'epósitos: de 1011966 sobre .eXIiro})i~ión . forzo,sa y. sanciones en materia de
20 a 2.000 metros, cúbicos Y Regla.q¡ento de Actividades Moles- instalaciones €'!éctriCa.!;:,yensu'Reglamentode aplicación. apro·
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. bado por Det;reto 2!H:9I1966. de 2üde octubre.

Lo quecomunicoáV. S. para su conocimiento y efectos.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. Diosguárde a V Sitnuchos Años.
Dios guarde a V, 1. muchos anos.
Madrid. 1D de diciembre de 1973.-P D el Subs0ccrtarío, Madr'id, 17 de dici0mbre de 197:-l,--·-E¡ Director general, por

Femando Benzo. del('gadón. ~\l Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
Hndl) Guti6rrcz Martí.

.l101o, Sr. Director general de Jil EÜE'rgia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1.973 por la q¡W
se da cumplímiento a ·la senLel1r;ia dictada por
el Tribunal Supremo en el re<;UI'so:con;tencioso~ad

ministrativo numero 7.283 promovido por. "Win·
thropProducts lnc.. , contra resolución' de t:ste Mi
nisterio de 31 de julio de 1967,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnini&trattvp:númerú
7:233, interpuesto ante el Tribunal Supremapor"WintJ'lTop Pro·
d~lcts lnc.". contrare:;olución de este Minjstf.)fio, de 31 de julio
de 1967, se ha dictado con fecha 26' de juníOüp,'lBT1H::,utO!i("H'I,
cuya parte dispositiva es como sigue·

:Fallamos: Que estimando el recurso lnterp\¡¡~sto por ~Wl:n
throp Products lnc." contra acuerd,odgl ftcg15tro' de IaPropie,.
dad Industrial de treinta y unode:,juUQde mjl>lJovecie.lltos pe"
senta y siete, que. revocando. en reJlosiciónel 'acuerdode s~is

de junio de mil novecientos sesenta y s€!isqué hahiaconcedido
la marca ..Poldemicina,., denegÓlaconcesípn def41 marca, de~
bemos anular.y anulamos el acuerdo .I'ecurridocl13treinta. y uno
dc julio de mil novecient9s sesenta,: y siete y ccmfírmar. como
confirmamos, el de Seis de junio de mil novecientos Ses.enta y
seis que concediÓ la expresada. marca"Poldentkina" ,'y sin que
proceda hacer. expresa decla.ración :sobre. <;ostas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se ,publiQara en el "Bo·
letín Oficial de! Estado" e insert&rá enl~"Col1?cciúnteg¡sla
ti \'a" lo pronunciamos, .mandamos .yfirman.1Gs: o

En sil virtud. este Ministerio, e,ncUnipliJnleJl{O de Jo pr-qvc
nido en la Ley de 27 de dicie.mbredel956, -hu. tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios termin05 laI'B:fcrida
:>ent8ncia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
rleIE.';tado".

Lo que comunico a V. l, pal-n su COIl,,(i.ILV~nj,) y demás
dectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre dB 197.).

I1nw. SL Subsecret.ario de este Dc'p,UlanH'lltn

RESOLUCION de la Dirci..'ción Genere',!l d:i;? la E!ler.
gia' por la .que se aut{J.riza· a"Cún1;paüia, S-c.villana
de Electrfcldad, S.A,~, .. las modificaewn",:s- '~m la H
nea de transporte dc energieteIedrica gHe ),(' cita V
Se declaran en concreto la If,tilulai' publit'üde fa's
mismas~

V isto el expediente incoado en Ja.. Del:t'g'd{;;Ól; Pruvindal de
(;SL(~ Ministerio e11, Cl\.diz a insta.(lcia de. ~~ompüihaSeyillana
de Electricidad, S. A."'. con domiciUo enSL'vrüa, avenida da la

Sr Dph:g¿,do pn)vincial dE'~ Minhtt'l'¡<.l de Industria en Cádiz.

RESOLUCION de la DeLeqación Provincial de Cra·
nuda Dor la que se hace ~publica la caducidad del
permiso de Í11ve.stiga.ción que se cita.

La Dc]pgación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber' que ha sido caducado, por renuncia del inte
resado 01sigurente pei-miso de investigación minera:

N0;x¡er(), 2977()' nnrnbrc, ,duin A'llonio>': mineral, óxido roía;
h()ctán.,~ts" 20, y término municipaJ, Loja

Lo que se huc'O público dedarcndo franco el terreno com·
prendido eflsu perimetro,. excepto para sustanciaS' reservHdas a
favor del.··Estado, no. admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sG:a convocado el cOIl:curso a' que se refieren los articulos 53 y
64 de JaLey de Minas de ·21 de julio de 1973.

Granada; 7dú dicIembre de 19?:3,-El Delegado provínci¡;¡J,
lIubettó !\,1eerSH1<\ilS

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que se
u{Ui';Ja el Premio NacíorH;'{ de Teatro ",Juan del En·
zina,,; correspondiente a la temporada 1972"73.

llmcs. Sn's: Do col1formid8d con In propuesta formulada
¡),'J!' l~¡ JUl'§I,do designado por Orden ministeIial de 22 de muyo

{Al; 1973 p.aJ'a cahJicadón de las obras que han optado al PremiO
Nf'.cional de Teatr-o"Juan del Enzina", este Ministerio ha re
suelto:

Cto;g;)~·el citado galardón a la obra titulada "La tragedia
d< ~él)eca". original de don Julio Merino GOI;zález.

Lo ql;e dil~n <\ VV, I1 pura su conocimiento y efocLJs
C'iXJSl,guieEtes,

OiOti vurirde n VV. IL muchos i1J'WS.
¡;,18.dnd, 15 do oiCiembre de 197,J

LIÑ AH Y ZOFIO

lImos S'12s. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~
tor gClll'xal de I..:spectaculos.

'!


